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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

Información pública de anteproyecto residencia en Hontoria del Pinar

El Ayuntamiento de Hontoria del Pinar, en sesión extraordinaria celebrada con fecha
17 de febrero de 2015, aprobó el anteproyecto de ampliación y reforma del centro de día
para residencia de mayores en Hontoria del Pinar, con un presupuesto de ejecución
material de 409.887,03 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.3 del Real Decreto Legislativo
3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
por remisión del artículo 133.2 del mismo cuerpo legal, se expone a información pública
por el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para
que puedan formularse cuantas observaciones se consideren oportunas sobre la ubicación
y características de la obra, entendiéndose aprobado definitivamente, en el supuesto de
no presentarse alegaciones durante el plazo señalado.

En Hontoria del Pinar, a 17 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Mateo Olalla
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